
 

   

 

POLÍTICA AMBIENTAL 

Caja España no permanece ajena a las inquietudes que nuestra sociedad pone 
de manifiesto con respecto a la importancia de la protección medioambiental y 
la necesidad de puesta en marcha de políticas y estrategias para su 
conservación. Nuestra adhesión al Pacto Mundial, dentro del Plan de 
Responsabilidad Social Corporativa, en el que subscribimos el compromiso de 
“adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad ambiental” ha 
supuesto un punto de arranque en nuestra actuación ambiental. Consciente de 
la importancia de armonizar el desarrollo económico con la preservación de 
nuestro entorno y el respeto al Medio Ambiente, y alineándose con los 
principios socialmente responsables establecidos, Caja España quiere ser 
reconocida por sus clientes, empleados y entorno social en el que opera como 
una organización respetuosa y comprometida con la conservación del Medio 
Ambiente. 
Para ello Caja España, asume el compromiso de adoptar la gestión ambiental en 
nuestras actividades. Nuestro modelo de gestión ambiental desarrolla y 
despliega  nuestra Política Ambiental basada en los siguientes principios: 
* Implantar y mantener operativo un Sistema de Gestión Ambiental que cumpla los 

requerimientos establecidos en la Norma Internacional UNE-EN-ISO 14001. 

* Adecuar nuestra gestión ambiental a nuestra realidad y cultura organizativa, 
buscando en todo momento criterios de utilidad, eficacia y participación, 
mejorando con ello nuestra propia gestión empresarial bajo un enfoque más 
sostenible. 

* Apostar por la formación de nuestro personal para mejorar la implicación y 
capacitación de su quehacer con criterios de respeto al medioambiente. 

* Mejorar constantemente nuestra actuación medioambiental y evaluarla 
periódicamente, contando para ello de los medios y recursos necesarios para la 
consecución de los objetivos y metas previstos, consiguiendo con ello, la mejora 
medioambiental de nuestra organización. 

* Conocer, cumplir y respetar la legislación, reglamentación y disposiciones vigentes 
en medio ambiente y aplicables a nuestra organización, así como otros requisitos 
que CAJA ESPAÑA establezca, y adaptarse a futuras normas, requisitos de 
clientes y sociales en el momento preciso. 

* Fomentar entre los proveedores y colaboradores con incidencia ambiental una 
correcta actuación, adoptando los compromisos establecidos en la presente 
Política y en las directrices de nuestro Sistema de Gestión Ambiental. 

* Asegurarnos de que en todo momento, la gestión y el control de los aspectos 
ambientales derivados de nuestras actividades, se integran en nuestros métodos y 
procedimientos de trabajo, considerando la prevención tanto en la generación de 
estos aspectos ambientales, como en el impacto que sobre el medio ambiente que 
puedan generar.  

* Garantizar que la prevención medioambiental se integre en nuestros métodos y 
procedimientos de trabajo, considerando de manera continua los aspectos y 
riesgos medioambientales identificados. 

* Buscar y usar de forma eficiente los recursos naturales, materias primas y energía 
consumidos para la prestación de nuestros servicios. 



 

   

* Potenciar la accesibilidad y difusión de nuestra Política Ambiental a nuestros 
trabajadores, clientes, al público en general  y asegurar su actualización y 
adecuación. 

* Establecer, documentar y mantener esta política como marco para el 
establecimiento de nuestro Programa de Gestión Ambiental mediante los objetivos 
y metas correspondientes. 

* Contribuir a la recuperación y conservación de nuestros entornos naturales y a la 
difusión de valores hacia el respeto medioambiental, a través de programas de 
educación ambiental desarrollados por nuestra Obra Social. 

 
 
Caja España desea transmitir la trascendencia de la adecuada comprensión, 
implantación y actualización de esta Política en todos los niveles y funciones de 
nuestra organización y se compromete a proporcionar los recursos oportunos para su 
adecuado desarrollo e implantación. 

 
 

La política ambiental de Caja España ha sido aprobada por Comité Directivo  
de fecha 20 de junio de 2005. 

 
 

   
 


